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OFICIAL
PREv.10 DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficia-

Número suelto '58 céntimos 
mes comente

Hasta tres meses 0’75 y lechas 
anteriores una peseta <

de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, coínumicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncio» 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre* 
ditar antes de la publicación 
y por medio de lá correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la susci ipción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de lá capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la,. promulgación 
el día eri que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Ayuntamiento de 
Logroño
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Al día siguiente hábil de aquél 

en que se hayan cumplido vein
te, tarnbién laborables, a contar 
dél inmediato siguiente al de 
aparición de esté Edicto en el 

¿BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, tendrá lugar a las 12 ho- 

; ras en la Sala Capitular de este 
Excmo. Ayuntamiento y ante la 
Mesa legalmente constituida la 

I ' apertura de pliegos que se hayan 
presentado para optar al concur 
so de: suministro de 4 125 lámpa
ras de alumbrado de las carac
terísticas que detalladamente 
constan en el expediente de su 
razón.

Los licitadores habrán de pre
sentar sus ofertas conforme al 
modelo de proposición qué figu- 

iran en el expediente, en la Inter
vención municipal á las horas 
dé 10 a 12 de los citados 20 días 
hábilés.

El expediente que contiene el 
Pliego de Condiciones y modelo 

ii de proposición puede ser exami- 
naco en la citada Dependencia 
durante los mismos días y horas 
habilitados para la presentación 
de proposiciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 21 de mayo de 1945.
T El Alcalde,

ANUNCIO
833

Confeccionados los Padrones 
de los Arbitrios de Guardería 
Rural, Miradores y Galerías pa
ra él año actual, quedan expues
tos al público durante 15 días 
hábiles y a las horas de diez a 
una de la mañana, en las Ofici
nas de Arbitrios, a fin de que 
puedan ser examinados y que 
por los vecinos interesados pue
dan entablarse las reclamacio
nes que estimen pertinentes

Lo que se * hace público para 
general conocimiento

Logroño 21 de mayo de 1945 
El Alcalde-Presidente 

/uho Pernas

Ministerio de Industra y 
Comercio

Comisaría General de VbistecL 
mientes y Transportes

Comitaría de Recurioi de la Zo 
na Horte. Palencia

CIRCULAR NUMERO 38 
. 782 .

A) Objeto. Regí amentar el pri

mer periodo d'^cLratorio (de su 
perficie sembrada) de la cosecha 
de legumbres secas para consu
mo humano en las diez y seis 
provincias de la Zona Norte.

B) Fundamento: Con objeto de 
que esta Comisaría de Recursos 
pueda contar con los elementos 
de juicios indispensables para 
los trabajos a realizar posterior
mente, conducentes al conoci
miento de la cosecha de legum
bres secas en las diez y seis pro. 
vincias de la Zona Norte de Re 
cursosenque, según el párrafo 
segundo del, artículo octavo de 
la Circular 513 de Comisaría Ge
neral de Abasteciraientós y 
Transportes (B O. n° 98) tiene 
aquélla a su cargo la recogida 
de estos productos, se hace pre 
cisos formular Ir estadística de 
superficie sembrada y a tal fin, 
en cumplimiento de órdenes de 
la Superioridad y de las atribu
ciones de esta Comisaría, dispon
go lo siguiente:

C) Variedad de legumbres a 
que alcanza la intervención, de 
la Gomisaría de Recursos Para 
U próxima campaña 1945 —46, 
quedan en la óibita de actuación 
dé esta Comisaría, las siguien
tes leguminosas:

Garbanzos, lentejas, alubias, 
algarrobas, y guisantes, corres
pondiendo nuestro Servicio los 
trabajos preparatorios de esta 
dística de siembra y cosecha y 
fija ión de cupos de entrega obli
gatoria; y los ejecutivos de reco
gida y movilización de la cose
cha.

D) Provincias a las que se ex
tiende la jurisdicción de la Zona 
Norte para estos éfectos Según 
la mencionada disposición, la 
Comisaría de Recursos de la Zo
na Norte tiene a su cargo para la 
próxima campaña, la recogida 
de las legumbres detalladas en 
las provincias de Alava, Burgos, 
La Coruña, Guipúzcoa, León, 
Logroño, Lugo, Nay. rra, Oren
se, Oviedo, Palencia, Santander, 
Pontevedra, Salamanca Vizca 
ya y Zamora, por lo que todas 
las Alcaldías y Juntas Municipa 
les Agrícolas de dichas diez y 
seis provincias vienen obligadas a 
la realización de los trabajos que 
en esta Circular se encomiendan, 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de Tefatura del Estado de 24 
de junio de 1941.

L) Periodos declaratorios y 
sus plazos. Los trabajos estadís 
ticos a realizar sobre la cosecha 
de legumbres se divide en los dos 
períodos declaratorios siguien- 

: tes:
A) Primer periodo declaratorio 

o de superficie sembrada Se ini
cia con la fecha de publicación 
de esta Circular y termina el 20 
de junio de 1945, día en que to
dos los productores agrícolas, 
sin excepción, deberán haber 
presentado su declaración de su 
perficie sembrada en la respecti- i

VT Alca1-fa o Junta Administra
tiva, según proceda, utilizando 
paia ello el modeo único regla
mentario Ls 1, que al efecto se 
les facilitará por aquellas entida 
des.

B) . Segundo periodo declarato 
rio o ide producción y cosecha 
recolectada. Dará comienzo el 
15 de julio de año actual, desa
rrollándose según normas que 
en Circular especial para ello y 
oportunamente, publicará esta 
Comisaría, debiendo quedar ter
minado en 30 de septiembre pa
ra todas las, leguminosas men
cionadas con excepción de la alu
bia, cuyo plazo de declaración 
se prorroga hasta el 10 de no
viembre próximo.

F) Obligatoriedad de la decla
ración. Todos los agricultores, 
cualquiera que sea la superficie 
que de las mencionadas legum
bres cultiven vienen obligados a 
prestar, puntual, exacta y verí
dica declaración, dentro del pla
zo que en esta Circular se seña
la y ante la Alcaldía o junta Ad
ministrativa en la forma que se 
indica.

G) Visado de las declaracio
nes de siembra. El visaao de las 
declaraciones de siembra, que 
como hemos dicho en el aparta
do A) del concepto E) sola po 
drán presentarse en los impresos 
Ls. 1 re lamentarios, correspon 
de hacerlo a las Autoridades Lo 
cales a quienes el artículo 21 de 
de la Ley de Jefatura del Estado 
de 24 de Junio de 1941 (B. Ó. nú 
mero 178) encomierída esta labor 
de censura y rectificación de de
claraciones individuales.

H) Resúmenes municipaL s de 
sup rficie sembrada En los diez 
días siguientes al plazo concédi
ez el primer apartado del con
cepto E), o sea, desde el 21 al 30 
de Junio próximo, ambos inclu
sive, se procederá por las Secre- 
trarías municipales a resumir to
das las declaraciones i diyidua- 
les Ls. 1 de su término munici
pal en el Es. 2, que remitirán se
guidamente dentro del plazo se
ñalado y dé forma que tenga en
trada en éllas antes del diez de 
Julio de 1945 a las respectivas 
Inspecciones Provieciales de Re
cursos d3 esta Zona.

I) Declaración por pequeños 
agricultores Para simplificar los 

* trabajos de formación del resu 
men municipal desuperficie sem
brada, las Secietarías Municipa
les podrán refundir en uno solo 

' concepto de dicho resumen ato 
i dos los pequeños productores 

que siembren superficies de im
portancia mínima, conservando 
el detalle de los mismos por se
parado, mediante los respectivos 
cuerpos del Ls 1 en que se près 
tó la declaración individual, to
dos los cuales debidamente co
leccionados, habrán de acompa
ñarse al resumen mucicipalLs. 2.

J) Instrucciones complementa

rias. Todas las autoridades y or
ganismos á quienes competa 
cualquier actividad en la forma
ción de los trabajos estadísticos 
a que por Ley tienen encomen
dado en ellos alguna inter ven
ció, recibirán por separado ins
trucciones concretas y detalla
das de esta Comisaría de Recur
sos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y exacto 
cumplimiento,

Palencia, 6 de mayo de 1.945.
El Comisario de Recursos,

Benito Cid . :
Para superior conocimientoi 

Ex<mó. Sr. Comisario Genera 
e limo Sr. Director Técnico de 
Abastecí uiento y Transportes.

Para’conocimiento; limos Sres. 
Fiscal Superior de Tasas, Inspec
tor General de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes y Fiscales Provin
ciales de Tasas de Zona de Re
cursos.

Para conocimiento y cumpli
miento: Sres Alcaldes, Secreta
rios de Ayuntamientos y Jefes 
locales F E.T y de las JONS de 
los términos municipales en que 
se cultiven legumbres; ORAPAS 
dependientes de esta Comisa
ría: Sección es l.*y 2 ® de este 
Centro; Negociados de Informa
ción Prensa Legislación y Le
gumbres, respectivamente; Ins
pección Central e Inspecciones 
Provinciales de esta Comisaría 
y productores de los términos 
municipales a que afecta esta 
Circular.

CIRCULAR NUMERO 39 1 
823 J 

A) Objeto. Establecer íos 
plazos p; ra las reclamaciones a 
los cupos forzosos municipales 
y su distribución en ind viduales 
entre los productores de cada 
Ayuntamiento.

B) undamento. Publicada en 
el <Boletín Oficial del Est do> 
número 98, la Circular 513 de 
Comisaría General e Abasteci
mientos y Transportes que esta
blece el sistema de recogida de 
1 i cosecha d e legumbres secas 
para consumo humano en la 
próxima campaña 1945—49 y los 
cupos de entrega forzosa que co
rresponden a cada una de las 
diez y seis provincias de la Zo
na Norte, esta Comisaría de Re
cursos, en el plazo señalado por 
aquella que expiraba en 8 del co
rriente mayo, ha procedido a co
municar a todos y cada unode los 
Áyuntamie itos de nuestra Zona 
Norte a quienes corresponden, 
los respectivos cu »os de las di
versas bariedades de Legumbres 
que atendiendo a sus circunstan
cias como productores, les han 
sido señalados para mencionada 
campaña

En sn consecuencia, procede 
dar las n rmas complementarias 
y unificar los plazos aque ja Cir-

SGCB2021



Página 2 Boletín Oficial 34 de mayo de 1.945

cular 513 de Comisaría General 
alude, para reglamentar el Ser
vicio de revisión y distribución 
de cupos y, a tal fin, dispongo lo 
siguiente:

C) plazo de reclamación a los 
cupos municipales por las juntas 
agrí-olas Con arret lo a lo dis
puesto en el segundo párrafo del 
_aatí ulo 4°. de la Circular 513 
(B O. número 98). las'Juntis 
Agrícolas Municipales que esti
men excesivo el cupo señalado a 
su término, podrán entablar re- 
clamación'razonada y fundamen 
tada, por escrito, due refleje el 
acuerdo del pleno de dicha Jun
ta y en el plazo de diéz días a 
partir de recibir la comunicación 
del cupo impugnado.

Por tanto, habiéndose cursa
do las comunicac'ones de cupos 
con fecha 5 de Mayo, se estable 
ce que el plazo de diez días para 
féclamar a que alude la legisla
ción mencionada, es el que com
prende los días del 11 al 20,de 
Mayo, ambos inclusive, si bien, 
para atender a posibles di’acio- 
nes y retrasos en el correo, se
rán atendidas todas aquellas i e- 
clarnaciones que tengan entrada 
en esta Comisaría de Recursos 
hasta el día 31 de Mayo en cur
so, inclusive.

D) Fecha en que automática- 
rnente son firmes los cupos mu
nicipales Todos aquellos cupos 

.que no sean explícita y < oncreva- 
’mente rectificados o modifica
dos por esta Comisaría de Re
cursos, se consideran como auto
máticamente válidos y definiti
vos en su concepto de iniciales, 
tan pronto transcurran veinte 
días a partir de la fecha de la re
clamación suscrita por la Junta 
Municipal Agrícola, aunque ésta 
no haya recibido contestación a 
la mis na Por lo tanto, y expi 
rando el 20 de Mayo en curso el 
plazo para presentar tales recia 
maciones, según lo'dispuesto en 
el apartado C) de esta Circular,el 
10 de junio de 1 945 será el últi
mo día hávil para recibir la reso 
lución a dichas reclamaciones 
y, por t-^nto, a partir d el propio 
día 11 de junio próximo, todos los 
cupos inpugnados sobre los que 
no haya recaído resolución ex 
plícitá de esta Comisaría, se 
considerarán automáticamente 
ratificados.

D) Plazo para que las juntas 
Agrícolas Municipales hagan el 
señalamiento de cupos individua
les a los productores del térmi
no.

Las Juntas Municipales Agrí
colas que no impugnen el cupo 
señalado o que reciban contesta
ción de esta Comisaría sobre el 
mismo, deberán procedet al re
parto del cupo municipal en in- f 
dividual, a partir del momento 
en que se les ha comunicado

Aquellas otras que eleven im
pugnación a su cupo municipal, 
procederán al señalamiento de 
los individuales, sin dilación al 
gur a, a partir del momento en 
due estosjson definitivamente 

. firme circunstancia que según el 
apartado D) de e^ta Circular 
se verifica a partir del 11 de ju 
nio próximo y en el plazo impro 
rrogable de ocho díás Es decir 
que lo más tarde, esta distribu
ción quedará hecha en los cinco 
días que median del 11 al 15 de 
junio ambos inclusive.

F) Publicidad del reparto de 
cupos individuales.

Para cumplimentar lo dispues
to en el a ticulo 5 de la Circular 
503, todas las Juntas Municipales i 
deberán mantener expuesta en 
el sitio de costumbre y durante ] 
15 días, la relación de cupos for- ] 
zosos individuales, en la. que se 1

haga constar, *además”de;ia su
perficie sembrada declarada por 
cada productor, el cupo que al 
mismo adjudica la; Junta Muni
cipal Agrícola. ’-?■ oO

El plazo máximo para esta pu
blicidad en los Ayuntamientos 
que eleven impugnación a su cu
po será el comprendido entre los 
días 16 al 30 de junio de 1.945, 
amb «s inclusiví .

G) Reclamación a lo.s cupos 
Indiviiuales pre.^entados por los 
productores de cada término 
municipal

Durante los 15 días en que de
be estar expuesto al público en 
cada Ayuntamiento ei expedien
te de distribución de cupos indi
viduales, podrán los productores 
de cada Ayuntamiento elevar re
clamaciones a esta Comisaria de 
Recursos, a través de la Junta 
Municipal Agrícola que deberá 
recibirlas e informarlas, cursán
dolas sin ningún retraso para 
que puedan .ser oportunamente 
resueltas por esta Comisaría; se
gún ihstuccione's que por separa
do recibirán.

Estos cupos se entenderán 
también automáticamente ratifi
cados si no se recibe comunica
ción alguna sobre ellos en el pla
zo de 20 días a que alude el pá 
rrafo final de dicho artículo 5.° 
de la Circular 513 y por tanto, 
considerando este plazo de 20 
días para la resolución de recla- 
macione.s presentadas como el 
comprendido entre los días 1 al 
20 de julio, ambos inclusive, a 
partir del 21 de julio, serán con
siderados ést íS cupos como defi 
nitivaménte firmes quedando 
obligados los productores a su 
entrega a nuestros Organismos 
recolec tores, sin más dilación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumplí 
miento, recomendando a las Jun
tas Agrícolas Municioales la má 
xima puntualidad de la obser
vancia de los plazos indicados, 
para evitar perjuicios a los pro
ductores resoectivos.

Palencia 8 de mayo de 1Q45. 
El Comisario de Recursos, 

Bemto Cid
-^Para superior conocimiento: 
Exemo. Sr. Comisario General 
e limo Sr Director Técnico de 
Abastecimientos y Transportes

Para conocimiento: limos 
Sres. Fiscal Superior de Tasas, 
Inspector General de la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes Fiscales Provin
ciales de Tasas de esta Zona de 
Recursos.

Para conocimiento y cumpli
miento: Juntas Locales Ágrfco-’ 
las de los términos municipales 
de las provincias déla Zona Nor
te ORAPAS dependientes de esta 
Comisaría Secciones 1.® y 2.® de 
este Centro, Negociados de In
formación -Prensa - Legislación; 
Patatas y Legumbres, Inspec
ción e Inspecciones Provinciales 
de esta Comisaría y productores 
de los términos municipales an
tes indicados.

Obrat Pública»
'812

Concuño» 4c Deitafo»
Hasta las trece horas del día 

eintinueve del mes actual, se 
dmitirán proposiciones en el 
.egistro de Entrada de esta Je- 
ituráF de Obras Públicas, a ho- 
is hábiles de oficina, para op- 
ir a los concursos de destajos 

para la*'ejecución de las’ obras 
siguientes;

Primer <leffa|o «'
Obras de 2.® riego con alqui 

trán fillerizado délos Kms. 54 
al 56 del Camino Nacional oe Vi 
naroz a Vitoria y Santander 
(Trozo d Lógroño a Zaragoza) 
49 995.00 pesetas.

, Estas obras, deberán quedar 
terminadas en el pl^zo de dos 
meses siendo la fianza i rovisio- 
nal de 1 OCX) 00 pesetas

Segundo deifajo
Obras de 2 ° riego con alqui

trán fillerizado, de los Kms. 
29 375 al 31 del Camino Nacio
nal de Logroño a Vigo. 29.050,13 
pesetas.

Estas obras deberán quedar 
terminadas en el plazo de dos 
meses, siendo la fianza provisio
nal de 582,00 pesetas.

Tercer ¿Citajo
Obras de 2 ® riego con alqui 

trán fillerizado, d( ios Kms 31 
al 32 700 del Cam in Nacional 
de Logroño a Vigo 30 390.90 pe
setas.

Estas obras deberán quedar 
terminadas en el plazo de dos 
meses, siendo la fianza provisio 
nal de 60^,00 pesetas

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelos de 
ppposición (igual al inserto al 
pié de este anuncio) y disposi
ciones sobre forma y condiciones 
de su presentación-, así como d^l 
depósito de la fianza provisional 
cuyo resguardo se acompañará 
en sobre separado y abierto, es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura de Obras^Públicas, debien
do procederse a la apertura de 
los;pliegos presentados, en la 
misma, el día treinta del mes 
actual, a las once de la mañana.

Cada proposición se presenta 
rá en papel sella Jo de 4'50 pese- 
as, o en papt^l común, con póli
za de igual precio, d^seChándo 
se. desde luego, la proposición 
que, al abrirla, no resultara con 
tal requisito cumplido.

La fianza provisional ha sido 
fijada de acuerdo con lo dispues
to en el apartado 5 ° de la Ins
trucción para aplicar el Decreto 
de 16 de Febrero de 1.932, que 
rehuía el procedimiento de des
tajo en las obras que se ejecuten 
por administración

La jefactura dispone del alqui
trán fillerizado necesario para la 
ejecución de las obras, debiendo 
por consiguiente el licitador, 
que piense utilizarlo, hacer cons
tar en la proporción, que se 
compromete a su abono, con 
arreglo a las facturas de la Casa 
Suministradora <Cpmpañía Viz
caína de Obras Públicas, S.A.>, 
que les serán exhibidas al mis
mo tiempo que el proyecto y 
pliego de condiciones, o en caso 
contrario, sera necesaria la pre 
sentación de un certificado del 
Ingeniero encargado de las obras 
demostrativo de que el propo
nente dispone del alquitrán fille
rizado necesario.

En la proposición se hará 
constar por el licitador que se 
compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. Ley de 6 de 
Marzo de 1929; R. O de 26 del 
mismo mes y año; Decreto de 16 
de febrero de 1932; Instrucción 
de 27 do-febrero de 1932; Regla^ 
mento de^ Accidentes del Traba
jo de 31 de enero de 1933; la Ley 
de Seguros Sociales de í.® de 
abril de 1933, la de Subsidio fa
miliar de 18 de julio de 1938; la 
de Subsidio de la Vejez de 2 de 
febrero de 1940; la de 18 de julio 
de. 1940, sobre pago del jornal de 
de los domingos, y las que' con 
caí ácter general se hayan dicta
do o se dicteu en lo sucesivo so

bre la materia, *y también que 
los j rnalt s y salarios que han 
de consignarse en los contratos 
de trababajo, no serán inferiores 
a las remuneraciones mínimas 
señaladas para esta provincia, 
por los Organismos competentes 
desechándose, desde luego, la 
proposición que no tenga expre
samente consignados estos re 
quisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición, los recibos o 
certificacipn que acrediten ha
llarse al corriente en el pago de 
las cuotas del Subsidio de Vejez 
sin cuyo requisito será desecha
da la proposición.

Todos los gastos de estos cori- 
curf’.os. serán abonados por los 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño, Í6 de mayo de 1945.
El Ingeniero Jefe
/osé Carracído

MODELO DE PROPOSICION
D. v(’ci

node provincia 
de , según cédu
la personal número ente
rado del anuncio publicado en el 
BOLETIN oficial de esta 
provincia, de fecha del mes 

y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de (Pro 
vincia de Logroño), se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (en le
tra» pesetas. •

El proponente de<.lara que las 
remuneraciones mínimas, que se 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría, no serán 
inferiores a las mínimas estable
cidas por las Autoridades' com
petentes o las que posteriormen
te se dicten y también se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R D. Ley de 6 de marzó 
de 1.929; R O. de 26 del chismo 
mes y año; Decreto de 16 de fe
brero de 1932; Instrucción de 27 
de febrero de 1.932: Reglamento 
de accidentes del Trabajo de 31 
de enero de 1 933; la de Subsidio 
Familiar de 18 de julio de 1 938; 
la de Subsidio de Vejez de 2 de 
febrero de 1940; la de 18 de julio 
ae 1940, sobre pago de jornal de 
los domingos, \ las que con ca
rácter general se hayan dictado 
o se dicten en,, lo sucesivo sobre 
la matt ria.

Asimismo, se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provin
cia de Logroño, antes del co
mienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto, de 1923.

(Fechay firma)

ADVERTENGIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anunn- 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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